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Prólogo 

El informe que está a punto de leer describe el trabajo de la Comisión 
para garantizar una ejecución y aplicación adecuadas del Derecho de 
la UE a lo largo de 2020, un año en el que Europa y el mundo se 
vieron golpeados por la pandemia de COVID-19. Como observará, 
nuestros esfuerzos no cesaron, y actuamos en todos los frentes, 
desde proteger el medio ambiente y la libre circulación de bienes y 
servicios hasta garantizar la protección de los derechos de los ciudadanos. 

La pandemia también tuvo repercusiones en nuestras labores de ejecución: la Comisión utilizó sus 
competencias de guardiana de los Tratados para frenar los efectos de los primeros instintos naturales 
de autoprotección que observamos en nuestros Estados miembros. Nuestros esfuerzos estuvieron 
encaminados a garantizar que las medidas nacionales fueran proporcionales a los riesgos sanitarios, y 
que no supusieran un daño duradero para los derechos, libertades y medios de subsistencia de los 
ciudadanos y las empresas de la Unión.  

Los casos descritos en el informe muchas veces no son sencillos (suelen generar debates políticos y 
sensibles en los Estados miembros), pero los examinamos porque es lo correcto. Los derechos de los 
ciudadanos de todos los Estados miembros deben gozar de protección en todo momento, sea cual sea 
su lugar de residencia en la Unión. 

Esto también resulta importante para nuestro futuro trabajo: por ejemplo, la aplicación plena y 
correcta de las normas medioambientales que ya existen en nuestra Unión es clave para el éxito del 
Pacto Verde Europeo, la piedra angular de nuestro plan de recuperación posterior a la pandemia. 

Además, en momentos de crisis, debemos permanecer especialmente atentos a que de repente se 
puedan sortear los derechos y valores fundamentales que compartimos o que estos se perciban como 
un lujo, se soslayen o se restrinjan cuando las cosas se ponen difíciles.  

Nuestra Unión se basa en valores comunes y en el Estado de Derecho. De hecho, estos valores son la 
piedra angular de nuestra Unión y están arraigados en nuestros Tratados y leyes. Los europeos son 
diversos, y estos es algo que debe valorase, no estigmatizarse. Son nuestras normas comunes y 
nuestros valores compartidos lo que nos une. 

Estoy profundamente convencida de que la cooperación entre la Comisión y los Estados miembros es 
la mejor forma de garantizar que estos derechos y valores se respetan en todo momento. Me 
complace ver que esto funciona bien la mayor parte del tiempo: una aplicación oportuna y adecuada 
de las normas acordadas tiene repercusiones importantes y positivas sobre las vidas de las personas. 
Pero, cuando la aplicación es deficiente, estas repercusiones dependen en gran medida del uso de las 
competencias de ejecución de la Comisión. Puede que no estemos de acuerdo en todos los aspectos de 
una determinada ley, pero debemos convenir en respetar el Derecho, las sentencias de los órganos 
jurisdiccionales independientes que dirimen nuestros conflictos, así como sobre la primacía del Derecho 
europeo. 

Los procedimientos de infracción siguen siendo una opción de último recurso. En caso necesario, la 
Comisión no puede dudar en hacer uso de esta opción, y no lo hará, para garantizar que aquello que se 
acuerde en Bruselas y se consagre en el Derecho se incorpore efectivamente a las vidas de los 
ciudadanos de a pie, sea cual sea su lugar de residencia en nuestra Unión. 
 

Presidenta de la Comisión Europea 

Ursula Von der Leyen  
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I. Aplicación y cumplimiento del Derecho de la UE durante la pandemia  

La Comisión Europea colabora con los Estados miembros1 para transponer, aplicar y ejecutar el 
Derecho de la UE de forma correcta y a tiempo. La pandemia de COVID-19 ha tenido una especial 
repercusión en esta labor. Puso en graves aprietos a las administraciones de los Estados 
miembros, especialmente durante la primera parte del año, y afectó claramente a su capacidad de 
aplicar el Derecho de la UE plenamente y a tiempo. 

Como resultado, la Comisión buscó formas de aliviar la carga para los Estados miembros a la hora 
de gestionar los procedimientos de infracción. Pero la Comisión también dejó claro que no sería 
correcto suspender sus medidas de ejecución por completo. Siempre ha hecho hincapié en que 
resulta fundamental una aplicación adecuada del Derecho de la UE, incluso en momentos de 
crisis. En esta pandemia, por ejemplo, el correcto funcionamiento del mercado interior resultó 
crucial para mantener intactas las cadenas de suministro esenciales, suministrando alimentos a 
las tiendas y garantizando que los servicios sanitarios seguros recibieran los suministros médicos 
que necesitaban.  

Para ayudar a los Estados miembros a navegar por la pandemia de COVID-19, la Comisión publicó 
una serie de documentos de orientación específicos en los distintos ámbitos de actuación, como la 
ayuda de emergencia de la UE en el marco de la cooperación sanitaria transfronteriza, la salud y 
seguridad en el trabajo, los derechos de los viajeros, la seguridad operacional de la aviación o la 
respuesta económica coordinada a la pandemia.  

 

 

Como parte de las respuestas nacionales a la pandemia, muchos Estados miembros introdujeron 
de forma unilateral restricciones a las exportaciones de medicamentos, equipos de protección y 
otros productos relacionados con la COVID-19, especialmente entre marzo y mayo. 

                                                 

1 El 1 de febrero de 2020, entró en vigor el acuerdo de retirada por el que se establecían acuerdos para la retirada 
ordenada del Reino Unido de la Unión Europa y este se convirtió oficialmente en un tercer país. El acuerdo de 
retirada preveía un período de transición que empezó el 1 de febrero de 2020 y finalizó el 31 de diciembre de 2020. 
Durante este período de transición y, salvo que se dispusiera lo contrario, el Derecho de la Unión siguió aplicándose 
al Reino Unido y dentro de él, en particular los procedimientos de infracción. Por lo tanto, se entenderá que toda 
referencia a los Estados miembros incluye al Reino Unido. 
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Tras recordar a los Estados miembros los derechos de 

los viajeros en virtud de la Directiva sobre los viajes 

combinados en la Recomendación de 13 de mayo de 

2020, la Comisión incoó procedimientos de infracción 

contra once Estados miembros que se habían apartado 

de la Directiva.  

La mayoría de los procedimientos se cerraron porque las 

medidas nacionales se modificaron o habían expirado.  

A finales de 2020, solo permanecían abiertos los 

procedimientos contra Bulgaria, Croacia, Lituania y 

Eslovaquia. 

 

La Comisión inició y siguió adelante con un procedimiento de infracción contra Bulgaria por 
obligar a los minoristas a ofrecer un espacio de exposición y venta distinto para los productos 
alimenticios nacionales, como la leche, el pescado, la carne y los huevos frescos, la miel, las 
frutas y las verduras, y a comprar el 90 % de la leche y los productos lácteos a productores 
nacionales. 

Posteriormente, algunos también introdujeron restricciones destinadas a apoyar a los productores 
nacionales, por ejemplo, en el sector alimentario.  

Dichas medidas alteran gravemente las cadenas de suministro y agudizan la escasez de 
productos esenciales.  

En la primera mitad de 2020 especialmente, existió un riesgo real de que se produjera un efecto 
dominó entre los Estados miembros que se sintieron obligados a adoptar medidas proteccionistas 
similares.  

En algunos casos, la Comisión abordó las restricciones impuestas en respuesta a la pandemia con 
procedimientos de infracción de urgencia. Asimismo, celebró reuniones frecuentes con los Estados 
miembros para intercambiar opiniones sobre la repercusión negativa de dichas restricciones para 
la libre circulación de bienes, por ejemplo, en el contexto del grupo de trabajo para el 
cumplimiento de la legislación sobre el mercado único. Este grupo de trabajo, creado en abril de 
2020, desempeña un papel facilitador esencial como foro de alto nivel en el que los servicios de 
la Comisión y los Estados miembros colaboran para evaluar el grado de cumplimiento del Derecho 
nacional con las normas del mercado interior, y en el que debaten los obstáculos más acuciantes 
para este, así como cuestiones transversales en materia de cumplimiento. 

Asimismo, la Comisión se puso en contacto con los Estados miembros y los persuadió para que 
evitaran adoptar leyes nacionales que restringieran la libre circulación de medicamentos y 
material médico relacionados con la COVID-19 en el mercado interior, o para que las derogasen.  
La libertad de circulación también otorga a los ciudadanos la posibilidad de viajar. A lo largo de 
los años, se han adoptado una serie de actos legislativos para garantizar un nivel elevado de 
protección de los derechos de los viajeros en Europa para todos los modos de transporte. Durante 
la pandemia, la Comisión siempre ha dejado claro que los derechos de los viajeros siguen siendo 
válidos y que las medidas nacionales para apoyar al sector de los viajes no deben afectar a estos 
derechos.  

De forma similar, en virtud de la Directiva sobre los viajes combinados, los organizadores de 
viajes combinados están obligados a reembolsar los pagos anticipados en un plazo de catorce 
días en caso de que los viajes se cancelen debido a circunstancias inevitables y extraordinarias. No 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32020H0648
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/ES/INF_20_1687
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/ES/INF_20_1687
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/ES/INF_20_1687
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/ES/INF_20_1687
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/ES/INF_20_859
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/ES/INF_20_1687
https://ec.europa.eu/growth/content/coronavirus-european-commission-kick-starts-work-new-single-market-enforcement-task-force_en
https://ec.europa.eu/growth/content/coronavirus-european-commission-kick-starts-work-new-single-market-enforcement-task-force_en
https://ec.europa.eu/info/law/law-topic/consumers/travel-and-timeshare-law/package-travel-directive_en
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obstante, tras la pandemia de COVID-19, muchos viajeros no recibieron los reembolsos conforme 
a lo previsto en la Directiva, ya que varios Estados miembros adoptaron normas nacionales que 
permitían a los organizadores de viajes combinados posponer el reembolso o expedir bonos 
obligatorios en su lugar.  

 
II. Pacto Verde Europeo  

 «Me he inspirado en la pasión, las convicciones y la energía de los millones de jóvenes que 
han hecho oír su voz en nuestras calles y en nuestros corazones. Están defendiendo su futuro 
y es nuestro deber generacional hacer esto por ellos»  
Orientaciones políticas de la presidenta Von der Leyen. 

El cambio climático y la degradación del medio ambiente representan una amenaza existencial 
para Europa y el resto del mundo. El Pacto Verde Europeo es el plan de la Comisión para dotar a la 
UE de una economía sostenible. Para lograrlo, tenemos que transformar los retos climáticos y 
medioambientales en oportunidades, y lograr una transición justa e integradora para todos.  

Protección de la biodiversidad 

Este es un objetivo clave en virtud del Pacto Verde Europeo y la Estrategia de la UE sobre 
Biodiversidad. Recuperar los bosques, los suelos y los humedales también resulta esencial para la 
reducción de las emisiones y la adaptación al cambio climático. 

  

La Comisión cursó otros procedimientos de infracción contra Bulgaria y Alemania por no 
proteger y gestionar sus Redes Natura 2000 y decidió llevar a Irlanda ante el Tribunal de 
Justicia por no adoptar medidas de conservación adecuadas.  

La Comisión decidió llevar a Eslovaquia y Polonia ante el Tribunal de Justicia por no 
salvaguardar los hábitats y especies forestales. Asimismo, la Comisión siguió adelante con un 
procedimiento contra Francia relativo a la caza ilegal y los métodos de captura de aves. 

https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/ES/INF_20_1212
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/ES/INF_20_202
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/EN/IP_20_1235
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/EN/IP_20_1232
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/EN/IP_20_2152
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/ES/INF_20_1212
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Aire y agua limpios 

La plena aplicación de 
las normas de calidad 
del aire consagradas en 
la legislación de la UE 
resulta importante para 
proteger de manera 
eficaz la salud y para 
salvaguardar el entorno 
natural. Numerosas 
personas siguen 
expuestas a sustancias 
nocivas en su agua 
potable, y las aguas 
residuales urbanas 
siguen sin recogerse ni 
tratarse en varios 
centenares de 
aglomeraciones.  

 

Acceso a la justicia en asuntos ambientales  

El acceso a la justicia desempeña una 
función clave a la hora de garantizar que 
las distintas normas medioambientales 
sectoriales se aplican y cumplen 
adecuadamente, y que logran sus objetivos. 
La Comisión inició procedimientos de 
infracción contra Polonia y Bulgaria tras las 
resoluciones de sus Tribunales Supremos 
por las que se denegaba a las ONG que se 
ocupan del medio ambiente la posibilidad 
de impugnar judicialmente los planes 
contra la contaminación atmosférica.  

La Comisión también emprendió acciones 
contra dieciséis Estados miembros por 
restringir el acceso a la justicia en virtud de 
la Directiva sobre responsabilidad 
medioambiental. 

 

Energía limpia y aplicación del Acuerdo de París sobre el Cambio Climático  

El Pacto Verde Europeo establece un ambicioso plan de acción para que Europa se convierta en el 
primer continente del mundo climáticamente neutro de aquí a 2050. Esto contribuye al objetivo 
del Acuerdo de París de mantener el aumento de la temperatura mundial por debajo de los 2 °C y 
proseguir los esfuerzos para mantenerlo en 1,5 °C. 

La Comisión decidió llevar a Francia y Grecia 
ante el Tribunal de Justicia por la mala calidad 
del aire debido a los niveles elevados de 
partículas en suspensión (PM10). Asimismo, la 
Comisión decidió llevar a Bulgaria ante el 
Tribunal de Justicia por no cumplir una sentencia 
previa sobre dichas partículas; Bulgaria puede 
enfrentarse a sanciones pecuniarias.  

La Comisión inició un procedimiento de infracción 
contra Francia y siguió adelante con un 
procedimiento contra Irlanda por no cumplir sus 
obligaciones en virtud del Derecho de la UE 
respecto al agua potable.  

En mayo y octubre, la Comisión inició y siguió 
adelante con procedimientos de infracción contra 
varios Estados miembros para garantizar la 
recogida y el tratamiento de las aguas residuales 
urbanas. 

https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/ES/INF_20_859
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/ES/INF_20_859
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/ES/INF_20_1212
https://unfccc.int/es/process-and-meetings/the-paris-agreement/el-acuerdo-de-paris
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/EN/IP_20_1880
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/EN/IP_20_2151
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/EN/IP_20_2150
https://curia.europa.eu/juris/liste.jsf?num=C-488/15
https://curia.europa.eu/juris/liste.jsf?num=C-488/15
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/ES/INF_20_1687
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/ES/INF_20_859
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/ES/INF_20_859
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/ES/INF_20_1687
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En virtud del Reglamento sobre la gobernanza, la 
Comisión ha evaluado los planes nacionales 
integrados de energía y clima para el período 
2021-2030 de los Estados miembros. Estos 
planes establecen objetivos y metas nacionales, 
así como políticas y medidas para cumplir los 
objetivos de la Unión de la Energía, en particular 
los objetivos de la Unión para 2030 en materia 
de energía y clima. 

A esto le siguieron evaluaciones individuales de 
los planes nacionales de energía y clima 
presentados por los Estados miembros, 
publicadas en octubre de 2020 como parte del 
informe de la Unión de la Energía de 2020. 

El régimen de comercio de derechos de emisión de la Unión Europea sigue desempeñando una 
función importante en la reducción de las emisiones. Durante 2020, la Comisión comprobó la 
exhaustividad de las leyes nacionales que transponen las normas para la siguiente fase del 
régimen, y que abarcaban el período 2021-2030. 

Mientras tanto, la Comisión finalizó la evaluación a escala de la UE de los planes nacionales 
integrados de energía y clima para el período 2021-2030 de los Estados miembros. Concluyó que 
la UE ya está en camino de superar su actual objetivo para 2030 de reducción de las emisiones de 
gases de efecto invernadero (40 %). Esto ofrece una base sólida para elevar el nivel de ambición, 
como se describe en el Plan del Objetivo Climático.  

 

En enero de 2020, empezaron a aplicarse 
las nuevas normas en materia de 
emisiones de CO2 para turismos y 
furgonetas. Este Reglamento establece la 
vía para reducir las emisiones de CO2 de 
los vehículos ligeros hasta 2030, y describe 
los incentivos para la aceptación de los 
vehículos de emisión cero y de baja 
emisión. En virtud de la Directiva sobre 
calidad de los combustibles, se exigió a los 
proveedores reducir las emisiones de los 
combustibles en todo el ciclo de vida en al 
menos un 6 % antes de finales de 2020, 
en comparación con las normas mínimas 
de 2010. Los Estados miembros 

supervisan el cumplimiento de este objetivo e informarán a la Comisión a finales de 2021.  

http://data.europa.eu/eli/reg/2018/1999/oj
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?qid=1600328628076&uri=COM:2020:564:FIN
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?qid=1600328628076&uri=COM:2020:564:FIN
https://myintracomm-collab.ec.europa.eu/networks/ICCS/F3%20Internal/5.%20Annual%20report/Annual%20Report%202020/EP%20resolution
https://myintracomm-collab.ec.europa.eu/networks/ICCS/F3%20Internal/5.%20Annual%20report/Annual%20Report%202020/EP%20resolution
https://ec.europa.eu/energy/topics/energy-strategy/energy-union/fifth-report-state-energy-union_en
https://ec.europa.eu/clima/policies/ets_es
https://eur-lex.europa.eu/eli/dir/2018/410/oj
https://ec.europa.eu/clima/policies/eu-climate-action/2030_ctp_es
http://data.europa.eu/eli/reg/2019/631/oj
http://data.europa.eu/eli/reg/2019/631/oj
http://data.europa.eu/eli/reg/2019/631/oj
http://data.europa.eu/eli/dir/1998/70/2018-12-24
http://data.europa.eu/eli/dir/1998/70/2018-12-24
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La Comisión inició un procedimiento de infracción 
contra Italia, Portugal y Reino Unido por no enviar 
sus informes sobre la aplicación de sus marcos 
normativos nacionales en materia de 
infraestructuras para combustibles alternativos. A 
finales de año, los procedimientos contra Italia y 
Portugal seguían abiertos. 

 

En 2020, las medidas de control del cumplimiento de la Comisión 
se centraron en aplicar el paquete de medidas «Energía limpia 
para todos los europeos», que es vital para el desarrollo y 
cumplimiento del Pacto Verde Europeo, y que ayudará a liderar la 
transición energética hacia un sector de la energía seguro y 
sostenible que sitúe a los consumidores en primer plano. 

Un elemento clave del Pacto Verde Europeo que resulta esencial 
para lograr los objetivos de la UE en materia de energía y clima 
es el principio de «la eficiencia energética primero». En última 
instancia, las normas de la UE en materia de eficiencia energética persiguen reducir el consumo y 
disminuir las importaciones. 

Transporte sostenible 

La Directiva sobre la implantación de una infraestructura para combustibles alternativos exige que 
los Estados miembros desarrollen marcos de actuación nacionales para desplegar puntos de 
recarga o repostaje accesibles al público para vehículos o embarcaciones que utilizan carburante 
alternativo. La Directiva pretende mejorar la coordinación a la hora de desarrollar la 
infraestructura necesaria, así como ofrecer la seguridad a largo plazo necesaria para invertir en la 
tecnología relativa a estos combustibles y los vehículos que los usarán. 

Los sistemas de transporte inteligentes 
son esenciales para aumentar la 
seguridad y abordar los crecientes 
problemas de Europa relativos a las 
emisiones y la congestión del tráfico. 
Pueden hacer que el transporte sea más 
seguro, más eficiente y más sostenible 
aplicando distintas tecnologías de la 
información y de las comunicaciones a todos los modos de transporte, tanto de pasajeros como 
de mercancías.  

Además, la integración de las tecnologías existentes puede crear nuevos servicios. La Comisión 
inició procedimientos de infracción contra once Estados miembros por no aplicar correctamente 
disposiciones adoptadas para complementar la Directiva sobre sistemas de transporte 
inteligentes. Dichas disposiciones están relacionadas con aspectos como el acceso a los datos 
sobre el tráfico en relación con la seguridad vial, información sobre el tráfico en tiempo real, 
información sobre viajes multimodales a nivel de la Unión y acceso a aparcamientos seguros para 
camiones. 

La seguridad también es un componente clave para el fomento del transporte ferroviario como 
alternativa a modos de transporte más contaminantes. Por lo tanto, la Comisión abordó las 
cuestiones de capacidad en materia de seguridad ferroviaria iniciando un procedimiento de 
infracción contra Portugal por una serie de deficiencias identificadas. Estas incluyen su control de 
los sistemas de gestión de la seguridad bajo la dirección de las empresas ferroviarias y los 
administradores de infraestructuras, el seguimiento de las recomendaciones de seguridad 
emitidas por los organismos de investigación y la capacidad organizativa de la autoridad nacional 
de seguridad de Portugal. 

 

La Comisión siguió 
adelante con los 
procedimientos de 
infracción contra Croacia, 
Chequia, Lituania y Polonia 
sobre la transposición y 
aplicación de la Directiva 
de eficiencia energética.  

https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/inf_20_859
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/inf_20_859
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/inf_20_859
https://ec.europa.eu/energy/topics/energy-strategy/clean-energy-all-europeans_en
https://ec.europa.eu/energy/topics/energy-strategy/clean-energy-all-europeans_en
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=celex:32014L0094
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/ES/INF_20_859
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32010L0040&qid=1611658929190
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32010L0040&qid=1611658929190
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32013R0886&qid=1611658791311
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32013R0886&qid=1611658791311
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32015R0962&qid=1611658791311
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32017R1926&qid=1611658791311
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32013R0885
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32013R0885
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32004L0049
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/inf_20_859
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/INF_20_1212
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?qid=1399375464230&uri=CELEX:32012L0027
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?qid=1399375464230&uri=CELEX:32012L0027
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Control de la aplicación del Derecho de la Unión Europea 
Informe anual de 2020 

La Comisión inició procedimientos de infracción 
contra Bélgica y los Países Bajos relativos al pesaje y 
registro de las capturas. Resulta esencial llevar a 
cabo controles apropiados para garantizar que los 
documentos de registro de las capturas sean 
precisos, lo que es necesario para evitar la 
sobreexplotación pesquera.  

Asimismo, la Comisión inició procedimientos de 
infracción contra Malta, en particular por no instalar 
un sistema eficaz de seguimiento, control e 
inspección en las granjas de atún rojo. 

Conservación de la pesca y ordenación del espacio marítimo 

Para abordar el doble reto del cambio climático y la pérdida de biodiversidad, uno de los objetivos 
del Pacto Verde Europeo es promover y mejorar la protección y recuperación de los ecosistemas 
naturales y el uso sostenible de los recursos. Al mismo tiempo, el principal objetivo de la política 
pesquera común es garantizar que los sectores de la pesca y la acuicultura sean sostenibles 
desde el punto de vista ambiental, económico y social.  

Este objetivo debe lograrse 
llevando a las poblaciones 
de peces hasta unos niveles 
saludables en todos los 
mares de la UE y 
manteniendo dichos niveles 
cuando se alcancen. Por lo 
tanto, es importante aplicar 
medidas para conservar las 
poblaciones, limitar la 
capacidad de la flota 
pesquera e imponer límites 
a las capturas y las 
actividades pesqueras. Para 
garantizar la correcta y 
plena aplicación de estas 

medidas, resulta esencial contar con un régimen de control de la pesca adecuado y eficaz.  

Por este motivo, la estrategia de 
control de la aplicación de la Comisión 
durante 2020 siguió centrándose en la 
conservación, el control y la 
observancia de las normas en el sector 
pesquero por parte de los Estados 
miembros. Puso en marcha una serie 
de diálogos con los Estados miembros 
sobre cuestiones como los retrasos a 
la hora de aplicar la herramienta para 
el envío de datos de control de la 
pesca en la UE, los sistemas de 
verificación de la potencia del motor y 
el control de la flota de la UE que pesca fuera de las aguas de la Unión. 

La política pesquera común también ofrece instrumentos específicos para el control del 
cumplimiento, como planes de acción de control e investigaciones administrativas. Según indican 
las verificaciones y las auditorías llevadas a cabo por la Comisión, esta adoptó y realizó un 
seguimiento de diversos planes de acción de control. 

Por último, la Comisión realizará un estrecho seguimiento de la transposición de la Directiva sobre 
la ordenación del espacio marítimo y, especialmente, de la estrategia de los Estados miembros en 
sus planes marítimos nacionales. La cuestión clave es garantizar que dicha planificación ayude a 
aplicar la Estrategia sobre las Energías Renovables Marinas, como parte del Pacto Verde Europeo. 

 

https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/ES/INF_20_1687
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/ES/INF_20_1687
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/ES/INF_20_859
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Control de la aplicación del Derecho de la Unión Europea 
Informe anual de 2020 

Agricultura sostenible  

La política agrícola común de la UE constituye una alianza entre la agricultura y la sociedad, y 
entre Europa y sus agricultores. Los objetivos de la política agrícola común son, entre otros, apoyar 
a los agricultores y mejorar la productividad agrícola, garantizando un suministro estable de 
alimentos a precios asequibles, así como garantizar que los agricultores de la UE alcancen un nivel 
de vida razonable.  

La política agrícola común también tiene por objeto abordar los desafíos ambientales como el 
cambio climático. Sus objetivos son una gestión sostenible de los recursos naturales, la 
conservación de las zonas rurales y los paisajes de toda la UE y el mantenimiento de la economía 
rural mediante la promoción de empleos en el sector agrícola y en sectores conexos. La aplicación 
exhaustiva de las disposiciones jurídicas pertinentes (por ejemplo, agricultura ecológica, 
ecologización, silvicultura, apoyo a la investigación y la innovación) es sumamente importante 
para lograr estos objetivos. Las propuestas de reforma de la política agrícola común de la 
Comisión pretenden seguir dando cabida a las ambiciones del Pacto Verde, a través de su 
Estrategia «de la granja a la mesa» y su Estrategia sobre Biodiversidad. 

Salud y seguridad alimentaria  

La Comisión pretende garantizar la correcta aplicación de la extensa normativa existente en este 
ámbito, y simplificarla cuando corresponda. Esto exige un concepto «Una sola salud» respecto a la 
preparación y la prevención que integre la salud humana, animal y medioambiental, así como la 
seguridad alimentaria y de los piensos. Las auditorías siguieron siendo un instrumento esencial a 
la hora de aplicar y garantizar el cumplimiento del extenso marco jurídico de la UE en materia de 
seguridad alimentaria y de los piensos, salud animal, fitosanidad y bienestar animal. Las 
auditorías también son importantes para mantener el control de la calidad de los productos 
farmacéuticos y sanitarios. 

Garantizar el acceso de los pacientes a la asistencia sanitaria transfronteriza siguió siendo una de 
las prioridades de la Comisión durante 2020. Se mantuvieron diálogos estructurados con los 
Estados miembros para garantizar una mejor aplicación de la Directiva sobre la asistencia 
sanitaria transfronteriza. 

En 2020, la Comisión llevó a cabo 
controles de la conformidad de las leyes 
nacionales de transposición de la Directiva 
sobre los productos del tabaco y organizó 
diálogos estructurales con los Estados 
miembros para garantizar su correcta 
aplicación. El control de la aplicación de la 
Directiva en la legislación nacional de los 
Estados miembros siguió siendo una de 
las prioridades de la Comisión. El consumo 
de tabaco es el mayor riesgo para la salud 
evitable y la principal causa de muertes 
prematuras en la UE. La Directiva 
pretende facilitar el correcto 
funcionamiento del mercado interior, protegiendo la salud de las personas (especialmente de los 
jóvenes), y cumplir las obligaciones de la UE en virtud del Convenio Marco para el Control del 
Tabaco de la Organización Mundial de la Salud.  

https://ec.europa.eu/info/food-farming-fisheries/key-policies/common-agricultural-policy_es
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:12016E039
https://ec.europa.eu/info/food-farming-fisheries/key-policies/common-agricultural-policy/cap-strategic-plans_en
https://ec.europa.eu/info/food-farming-fisheries/farming/organic-farming_es
https://ec.europa.eu/info/food-farming-fisheries/key-policies/common-agricultural-policy/income-support/greening_es
https://ec.europa.eu/info/food-farming-fisheries/forestry_es
https://ec.europa.eu/info/strategy/priorities-2019-2024/european-green-deal/actions-being-taken-eu/farm-fork_en
https://ec.europa.eu/environment/strategy/biodiversity-strategy-2030_es
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/ALL/?uri=celex:32011L0024
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/ALL/?uri=celex:32011L0024
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=OJ:JOL_2014_127_R_0001
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=OJ:JOL_2014_127_R_0001
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Informe anual de 2020 

La Comisión inició procedimientos de infracción contra Polonia por destituir al responsable de 
la autoridad reguladora nacional de las comunicaciones electrónicas en Polonia. La Comisión 
consideró que la reducción de la duración total de un mandato en curso o la modificación de 
las condiciones de nombramiento o de destitución, con vistas a una resolución anticipada, 
pueden afectar a la independencia del regulador. 

III. Una Europa Adaptada a la Era Digital 

«Quiero que Europa se esfuerce más por aprovechar las oportunidades de la era digital 
dentro de límites éticos y seguros».  

Orientaciones políticas de la presidenta Von der Leyen. 

La Comisión está decidida a lograr que esta sea la década digital de Europa. Ahora Europa debe 
consolidar su soberanía digital y establecer las normas, en lugar de seguir las de otros, 
centrándose claramente en los datos, la tecnología y las infraestructuras. 

Tecnología al servicio de las personas  

La aplicación de la estrategia digital de la UE se centra en hacer que el desarrollo, el despliegue y 
la adopción de la tecnología digital estén al servicio de las personas y las empresas. La pandemia 
de COVID-19 intensificó la transformación digital de nuestra sociedad. 

 

Una economía digital justa y competitiva 

La independencia de las autoridades reguladoras nacionales resulta esencial para garantizar una 
aplicación eficaz e imparcial de las normas de la UE en materia de telecomunicaciones. Sustenta 
la autoridad de los reguladores y garantiza la predictibilidad de sus decisiones, creando un buen 
entorno de inversión en los mercados de las telecomunicaciones.  

El Derecho de la UE protege al responsable de las autoridades reguladoras nacionales (o a los 
miembros del órgano colegiado que cumpla esa función) frente a una destitución arbitraria.  

https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/INF_20_1212
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Informe anual de 2020 

La Comisión siguió adelante con los procedimientos 
contra Bélgica, Hungría y Rumanía por no haber 
indicado u ofrecido suficiente información sobre 
operadores de servicios esenciales en virtud de la 
Directiva relativa a la seguridad de las redes y sistemas 
de información. A finales de 2020, estos 
procedimientos estaban todavía en curso. 

El acceso transfronterizo a bienes y servicios en línea se debe entender sin obstáculos ni fricciones 
para los consumidores europeos, independientemente de su ubicación, residencia o nacionalidad. 
El Reglamento sobre el bloqueo geográfico prohíbe toda discriminación injustificada sobre la base 
de la nacionalidad, el lugar de residencia o el lugar de establecimiento de los clientes que 
compran línea. En 2020, la Comisión cerró los procedimientos de infracción contra Chipre y 
Rumanía por no haber comunicado las medidas aplicables a las infracciones de las normas sobre 
bloqueo geográfico. A finales de 2020, solo seguían abiertos los procedimientos contra Francia y 
España. 

Inclusión digital para una sociedad de la UE mejor 

Las discapacidades visuales, auditivas, físicas o intelectuales pueden limitar el uso de los servicios 
digitales. La igualdad de acceso a la información y los servicios públicos digitales ha cobrado una 
mayor importancia, si cabe, desde el inicio de la pandemia. La Directiva sobre la accesibilidad de 
los sitios web tiene por objeto hacer que todos, y en particular las personas con discapacidad, 
puedan acceder más fácilmente a las aplicaciones para dispositivos móviles y los sitios web de los 
organismos del sector público.  

En 2020, la Comisión cerró los siete procedimientos de infracción restantes por retrasos en la 
transposición de la Directiva sobre la accesibilidad de los sitios web. Continuó evaluando la 
conformidad de las medidas nacionales de transposición y la correcta aplicación de la Directiva. 

Refuerzo de la ciberseguridad y la protección contra las ciberamenazas 

La transformación digital de nuestra sociedad ha ampliado el panorama de amenazas, planteando 
nuevos desafíos, que exigen respuestas adaptadas e innovadoras. El número de ciberataques 
sigue aumentando y los ataques, procedentes de muy diversas fuentes tanto de dentro como de 
fuera de la Unión, son cada vez más 
sofisticados. La Directiva relativa a 
la seguridad de las redes y sistemas 
de información es el primer acto 
legislativo amplio sobre 
ciberseguridad de la UE, que prevé 
medidas jurídicas para ayudar a 
impulsar el nivel general de 
ciberseguridad en la UE.  

Una sociedad digital abierta, democrática y sostenible 

La Directiva de servicios de comunicación audiovisual se revisó en 2018 para crear un marco 
reglamentario adecuado para la era digital que lleve a un panorama audiovisual más seguro, justo 
y diverso. El plazo de transposición al Derecho nacional de la Directiva de servicios de 
comunicación audiovisual revisada expiró el 19 de septiembre de 2020.  

Por primera vez, la Directiva amplía determinadas normas audiovisuales a las plataformas de 
intercambio de vídeos y al contenido audiovisual compartido en determinados servicios de los 
medios sociales. Asimismo, refuerza el fomento de la diversidad cultural mediante la imposición a 
los servicios a la carta de la obligación explícita de disponer, como mínimo, de un 30 % de 
contenidos de origen europeo en su catálogo y garantizar la prominencia de dichos contenidos.  

En julio de 2020, la Comisión publicó unas directrices sobre plataformas de intercambio de vídeos, 
que ayudarán a los Estados miembros a aplicar las nuevas normas.  

https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/ES/INF_20_1687
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/ES/INF_20_1687
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/ES/INF_20_1687
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32018R0302
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32016L2102
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32016L2102
https://eur-lex.europa.eu/eli/dir/2018/1808/oj
https://eur-lex.europa.eu/eli/dir/2018/1808/oj
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La Comisión decidió llevar a Chipre, los Países Bajos y Portugal ante el Tribunal de Justicia por 
no actualizar sus registros de empresas de transporte por carretera y su conexión con el 
Registro Europeo de Empresas de Transporte por Carretera revisado. Sobre la misma cuestión, 
la Comisión siguió adelante con el procedimiento de infracción contra Hungría. 

La Comisión ha iniciado procedimientos de infracción contra veinticuatro Estados miembros por no 
transponer a tiempo las normas revisadas de la Directiva de servicios de comunicación 
audiovisual que regulan la coordinación en la UE de todos los medios audiovisuales, tanto las 
emisiones de televisión tradicionales como los servicios a la carta. 

Sistemas digitales de transporte 

El Registro Europeo de Empresas de Transporte por Carretera posibilita el intercambio de 
información sobre las empresas de transporte por carretera establecidas en la UE y entre los 
Estados miembros. Es un instrumento esencial para garantizar la correcta aplicación del Derecho 
de la UE en materia de transporte.  

La aplicación de una nueva versión mejorada del Registro exige que los Estados miembros 
adapten sus sistemas a nivel nacional. El plazo para establecer una conexión mejorada de los 
registros electrónicos nacionales expiró en enero de 2019. 

En el ámbito del transporte por carretera, el Servicio Europeo de Telepeaje garantiza la 
interoperabilidad de los servicios de peaje en toda la red de carreteras de la UE. Permite a los 
usuarios de las carreteras pagar los peajes fácilmente a través de todo el bloque con un único 
contrato de suscripción con un proveedor de servicios y una sola unidad instalada a bordo del 
vehículo.  

Al limitar las transacciones en 
efectivo en las áreas de peaje y 
eliminar procedimientos 
engorrosos para los usuarios 
ocasionales, el servicio de peaje 
facilita las operaciones diarias 
para los usuarios de las 
carreteras, mejora la circulación 
del tráfico y reduce la congestión. 
La Comisión decidió iniciar 
procedimientos de infracción 
contra Italia y Hungría por no 
conceder a los proveedores del 
Servicio Europeo de Telepeaje 
acceso a sus dominios nacionales 
de peaje.  

En el ámbito de la seguridad operacional de la aviación, los servicios de enlace de datos son 
comunicaciones entre la aeronave y el control de tierra que complementan la comunicación oral 
usada tradicionalmente en el control del tránsito aéreo. Mejoran la eficiencia de la comunicación 
entre el piloto y el controlador y aumentan la capacidad de control del tránsito aéreo. La Comisión 
inició procedimientos de infracción contra once Estados miembros por no ofrecer y operar 
servicios de enlace de datos para todos los operadores de aeronaves que vuelan en su espacio 
aéreo.  

https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/EN/IP_20_867
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/inf_20_859
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32004L0052&qid=1611657693661
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/inf_20_2142
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/inf_20_2142
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32009R0029&qid=1611656923184
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/inf_20_859
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La Comisión siguió adelante con un procedimiento contra Italia relativo al trato menos 
favorable y la falta de protección frente a los sucesivos contratos de trabajo de duración 
determinada abusivos en el sector público.  

El objetivo es proteger a trabajadores como los profesores, el personal sanitario, los 
profesionales de la educación de las artes, la música y la danza, el personal de algunas 
fundaciones de producción musical, el personal académico, los trabajadores agrícolas del 
sector público y el personal voluntario del cuerpo nacional de bomberos. 

Transparencia de la información sobre las empresas 

Los Estados miembros deben vincular sus registros empresariales nacionales con el sistema de 
interconexión de los registros empresariales (BRIS). El BRIS facilita el comercio transfronterizo y 
hace que los procedimientos sean menos costosos y requieran menos tiempo para las empresas. 
Permite a las personas, los empresarios y las empresas obtener información acerca de estas 
últimas. La Comisión incoó procedimientos de infracción contra tres Estados miembros por no 
haber conectado sus registros empresariales nacionales al BRIS. 

IV. Una economía al servicio de las personas 

«Nuestros ciudadanos y nuestras empresas solo pueden prosperar si la economía funciona 
para ellos. De eso trata nuestra economía social de mercado».  
Orientaciones políticas de la presidenta Von der Leyen. 

La economía social de mercado de la UE, única en su género, permite a las economías crecer y 
reducir la pobreza y la desigualdad. Con una Europa estable, la economía puede responder 
plenamente a las necesidades de los ciudadanos de la UE. Las pequeñas y medianas empresas 
son la espina dorsal de la economía europea.  

Condiciones de trabajo 

Un elemento clave de la economía social de mercado de la UE son las condiciones de trabajo 
justas, que incluyen evitar las relaciones laborales que lleven a unas condiciones de trabajo 
precarias.   

https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/inf_20_2142
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/INF_20_1212
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La Comisión inició un procedimiento de 
infracción contra Grecia por limitar los 
puestos de alto nivel en la administración 
pública y en una serie de entidades 
públicas a los candidatos de nacionalidad 
griega. 

La Comisión decidió llevar a Austria ante el Tribunal de Justicia debido a su legislación por la 
que introduce un mecanismo (a partir del 1 de enero de 2019) de indexación de la cuantía de 
las prestaciones familiares, los créditos fiscales para los hijos y los créditos fiscales para 
familias de nacionales de la UE que trabajan en Austria y tienen hijos que viven en el extranjero.  

La Comisión consideró que este mecanismo era discriminatorio y contrario a las normas de la 
UE sobre la libre circulación de los trabajadores y la coordinación de los sistemas de seguridad 
social. 

Salud y seguridad en el trabajo 

Se hizo especial hincapié en garantizar que las normas europeas de salud y seguridad en el 
trabajo de la UE se transpusieran a las legislaciones nacionales en los plazos exigidos. La 
Comisión dio los siguientes pasos en los procedimientos de infracción contra Francia y España, 
que no habían comunicado a la Comisión sus medidas nacionales por las que transponían la 
Directiva relativa a la protección contra la exposición a agentes carcinógenos o mutágenos 
durante el trabajo.  

La Comisión también realizó un estrecho seguimiento de la transposición de las normas 
actualizadas, lo cual también supuso añadir el virus SARS-CoV-2 a la lista de agentes de la 
Directiva sobre agentes biológicos.  

Movilidad laboral 

Como norma, todos los Estados miembros deben tratar a los nacionales de otros Estados 
miembros de la misma forma que a sus propios nacionales. Pueden reservar determinados 
puestos del sector público para sus propios nacionales, pero esta excepción debe interpretarse de 
forma restrictiva.  

En concreto, esto es posible únicamente para los 
puestos que impliquen una participación directa o 
indirecta a la hora de ejercer poderes conferidos 
por el derecho público, o para las obligaciones 
designadas para salvaguardar los intereses 
generales del Estado o de otras autoridades 
públicas. Una exclusión generalizada de 
trabajadores de la UE de los puestos públicos es contraria al Derecho de la UE.  

La Directiva que modifica las normas sobre el desplazamiento de trabajadores efectuado en el 
marco de una prestación de servicios mejora significativamente la situación de los trabajadores 
desplazados y las condiciones de competencia equitativas para los prestadores de servicios. En 
virtud de las nuevas normas, todos los elementos obligatorios de la remuneración aplicables a los 
trabajadores locales también se aplicarán a los trabajadores desplazados.  

La Comisión inició procedimientos de infracción contra quince Estados miembros que no 
notificaron a tiempo la aplicación de esta Directiva en su legislación nacional. 

Coordinación en materia de seguridad social  

La UE ha elaborado un amplio conjunto de normas sobre la libre circulación de los trabajadores, el 
desplazamiento de trabajadores y la coordinación de la seguridad social. El incumplimiento de 
estas normas afecta negativamente a la confianza en el mercado interior y a su carácter 
igualitario.   

https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/ES/INF_20_2142
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/EN/IP_20_849
https://eur-lex.europa.eu/eli/dir/2017/2398/oj
https://eur-lex.europa.eu/eli/dir/2017/2398/oj
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020L0739
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020L0739
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/ALL/?uri=CELEX:32000L0054
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=celex:32018L0957
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=celex:32018L0957
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La quinta Directiva antiblanqueo modificó la cuarta Directiva antiblanqueo e introdujo mejoras 
sustanciales para prevenir mejor que el sistema financiero se utilizara para actividades de 
blanqueo de capitales y de financiación del terrorismo.  

Los Estados miembros tenían que transponer la quinta Directiva a más tardar el 10 de enero de 
2020. En febrero y mayo, la Comisión inició procedimientos de infracción contra diecisiete 
Estados miembros por no notificar a tiempo medidas nacionales de transposición completas. 

Información y asistencia facilitadas a los ciudadanos y las empresas 

Los instrumentos de gobernanza del mercado interior, como el portal Tu Europa, Tu Europa - 
Asesoramiento y SOLVIT, ofrecen información clara, asistencia y resolución de problemas a los 
ciudadanos y las empresas sobre estas cuestiones. Capacitan tanto a las personas como a las 
empresas para hacer pleno uso de sus derechos de la UE en el mercado interior.  

En 2020: 

 la Comisión trabajó para garantizar que Tu Europa se pudiera convertir en la pasarela 
digital única de la UE 

 en más de 25 200 ocasiones, Tu Europa - Asesoramiento ofreció orientación a las 
personas y las empresas acerca de sus derechos en el mercado interior.  

 SOLVIT ayudó a más de 2 600 personas/empresas. SOLVIT se creó para convertirse en el 
instrumento de resolución de litigios por defecto para el mercado interior, una vez que se 
ha aplicado el procedimiento de resolución de problemas con el reconocimiento mutuo de 
mercancías.  

 el Sistema de Información del Mercado Interior continuó ampliándose y ahora incluye la 
Red de Cooperación para la Protección de los Consumidores.  

 La Comisión siguió adelante con su trabajo para mejorar el Cuadro de indicadores del 
mercado interior. 

Libre circulación de mercancías 

En 2020, la Comisión permaneció atenta a cualquier medida que obstaculizara la libre circulación 
de mercancías.  

Como ejemplo, inició un procedimiento de infracción contra Rumanía por sus medidas restrictivas 
que favorecían los productos alimenticios nacionales en detrimento de otro similares importados. 
El procedimiento se cerró después de que las autoridades rumanas modificaran su legislación 
alimentaria y levantaran las restricciones.  

Asimismo, la Comisión pidió a Francia que eliminara los obstáculos a las importaciones paralelas 
de medicamentos veterinarios por parte de los ganaderos para su propio ganado. Se permite a los 
ganaderos importar medicamentos veterinarios de otros Estados miembros para usarlos en su 
propio ganado. Las medidas francesas derivaron en unas tasas administrativas muy elevadas que 
restringieron en la práctica las importaciones paralelas.  

Lucha contra el blanqueo de capitales y contra la financiación del terrorismo  

En 2020, la Comisión adoptó un plan de acción para una política global de la Unión en materia de 
prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, prestando especial 
atención a reforzar las Directivas sobre Derecho penal de la UE, como forma de proteger las 
inversiones.  

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32018L0843
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32015L0849
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/ES/INF_20_202
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/ES/INF_20_859
https://europa.eu/youreurope/index_es.htm
https://ec.europa.eu/growth/single-market/single-digital-gateway_en
https://ec.europa.eu/growth/single-market/single-digital-gateway_en
https://europa.eu/youreurope/advice/index_es.htm
https://ec.europa.eu/solvit/what-is-solvit/index_es.htm
https://ec.europa.eu/internal_market/imi-net/index_es.htm
https://ec.europa.eu/internal_market/scoreboard/
https://ec.europa.eu/internal_market/scoreboard/
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/ES/INF_20_1212
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/ES/INF_20_1687
https://ec.europa.eu/finance/docs/law/200507-anti-money-laundering-terrorism-financing-action-plan_es.pdf
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Pagos minoristas 

En 2020, la Comisión adoptó 
una Estrategia de Pagos 
Minoristas para la UE. Como 
parte de esta Estrategia, la 
Comisión recordó a las 
autoridades nacionales 
responsables sus obligaciones 
de cumplimiento en virtud del 
Reglamento relativo a la zona 
única de pagos en euros. La 
Comisión realizó un estrecho 
seguimiento de los 
procedimientos que no 
cumplían este Reglamento. 

Gobernanza y transparencia empresarial 

La modificación de la Directiva sobre los derechos de los accionistas facilita el ejercicio de los 
derechos de los accionistas y fomenta la implicación a largo plazo de estos en las empresas 
estableciendo obligaciones, medidas de transparencia y normas sobre «cumplir o explicar». La 
Comisión siguió adelante con los procedimientos de infracción contra siete Estados miembros por 
no notificar medidas de transposición para el primer plazo indicado en la Directiva sobre los 
derechos de los accionistas, que expiraba el 10 de junio de 2019. Asimismo, inició procedimientos 
de infracción contra ocho Estados miembros por no notificar las medidas nacionales cubiertas por 
el segundo plazo de transposición, que expiraba el 3 de septiembre de 2020. 

Fiscalidad indirecta 

La Comisión siguió adelante con los procedimientos de infracción destinados a eliminar los 
falseamientos de la competencia en el mercado interior, abordando la evasión y la elusión fiscales 
y evitando la doble imposición.  

La Comisión llevó a cabo evaluaciones de cumplimiento de las nuevas Directivas relativas a 
normas relacionadas con el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA). Estas evaluaciones cubrieron el 
comercio electrónico como parte de la Estrategia para el Mercado Único Digital, el comercio 
transfronterizo entre empresas, el tratamiento de los bonos y la aplicación territorial de las 
normas sobre el IVA y los impuestos especiales. 

En el ámbito del gravamen de los automóviles, la Comisión decidió llevar a Portugal ante el 
Tribunal de Justicia debido a sus normas discriminatorias sobre el impuesto de matriculación de 
vehículos, que afecta a las personas que compran vehículos usados procedentes de otros países 
de la UE. 

En el ámbito de los impuestos especiales, la Comisión llevó al Reino Unido ante el Tribunal de 
Justicia por no ejecutar la sentencia previa del Tribunal sobre el uso incorrecto de combustible 
marcado para propulsar embarcaciones privadas de recreo. Asimismo, la Comisión decidió llevar a 
Polonia ante el Tribunal de Justicia por no garantizar que el alcohol etílico importado utilizado 
para fabricar medicamentos esté exento de impuestos especiales en todos los casos. 

La Comisión cerró los procedimientos de infracción contra Chipre y Malta respecto a la aplicación 
incorrecta de las normas sobre el IVA para el arrendamiento y compra de yates. La aplicación 

https://ec.europa.eu/info/business-economy-euro/banking-and-finance/consumer-finance-and-payments/payment-services/payment-services_en
https://ec.europa.eu/info/business-economy-euro/banking-and-finance/consumer-finance-and-payments/payment-services/payment-services_en
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:02012R0260-20140131
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:02012R0260-20140131
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32017L0828
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/ES/INF_20_1212
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32017L2455&qid=1624375089185
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32017L2455&qid=1624375089185
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32018L1910&qid=1624375289415
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32018L1910&qid=1624375289415
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32016L1065&qid=1624375827703
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32019L0475&qid=1624375709242
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32019L0475&qid=1624375709242
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/en/ip_20_210
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/ES/IP_20_2107
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/EN/IP_20_1898
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La Comisión emprendió acciones contra Bélgica por no 
comunicar las medidas nacionales sobre mecanismos de 
resolución de litigios fiscales. Asimismo, la Comisión 
emprendió acciones contra Alemania, Grecia, España, Letonia, 
Rumanía y Portugal en cuanto a las disposiciones sobre los 
impuestos de salida, ya que no transpusieron en su totalidad 
estas normas en su legislación nacional. 

La Comisión además emprendió acciones contra Portugal, 
Luxemburgo y Bélgica por no aplicar medidas contra las 
prácticas de elusión fiscal que inciden directamente en el 
funcionamiento del mercado interior. 

incorrecta fue revelada por los «papeles del paraíso». Mientras tanto, Chipre y Malta han tomado 
medidas para cumplir con la legislación de la UE. 

Fiscalidad directa  

Uno de los beneficios del mercado interior es que los ciudadanos y las empresas tienen libertad 
para desplazarse, actuar e invertir a través de las fronteras nacionales. Puesto que los impuestos 
directos no están armonizados a escala de la UE, esta libertad puede implicar que algunos 
contribuyentes consigan eludir o evadir impuestos en su país de residencia. Por ello, las 
autoridades tributarias de la UE han acordado cooperar más estrechamente para garantizar el 
pago de los impuestos y luchar contra el fraude y la evasión fiscales.  

Respecto a la fiscalidad directa, en 2020, las medidas de control del cumplimiento de la Comisión 
se centraron en garantizar que los Estados miembros transpusieran en su legislación nacional 
modificaciones importantes introducidas en la Directiva sobre la cooperación administrativa. Estas 
modificaciones afectan a ámbitos como: 

 el acceso a información contra el blanqueo de capitales 

 el intercambio automático obligatorio de los informes país por país entre los Estados 
miembros 

 el intercambio automático de información fiscal sobre cuentas financieras 

 intercambio automático obligatorio de información sobre los mecanismos transfronterizos 
sujetos a comunicación de información.  

Además, la Comisión se centró 
en garantizar la correcta 
transposición de la Directiva 
sobre normas contra las 
prácticas de elusión fiscal que 
inciden directamente en el 
mercado interior en lo que se 
refiere a las asimetrías 
híbridas con terceros países. 
Asimismo, supervisó la 
correcta transposición de la 
Directiva relativa a los 
mecanismos de resolución de 
litigios fiscales. 

 

Aduanas 

La estrategia de ejecución de la Comisión se centró en garantizar una aplicación correcta y 
uniforme del Código Aduanero de la Unión y en detectar tasas con un efecto equivalente al de los 
derechos de aduana, incluso dentro de la UE.  

En 2020, la Comisión continuó con su amplia investigación que incluía a todos los Estados 
miembros para analizar las disposiciones nacionales sobre los plazos para notificar una deuda 
aduanera y la compatibilidad de estas disposiciones con el Código Aduanero de la Unión, con el fin 
de ofrecer seguridad jurídica para los comerciantes en este sentido. Asimismo, la Comisión abrió 
un diálogo con los Estados miembros sobre sanciones por no declarar el efectivo y las 
valoraciones en aduana.  

https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/memo_19_462
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/ES/INF_20_859
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/ES/INF_20_859
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?qid=1582390178649&uri=CELEX:32011L0016
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32016L2258
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32016L0881
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32016L0881
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32014L0107
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=celex:32018L0822
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=celex:32018L0822
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/es/TXT/?uri=CELEX:32016L1164
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/es/TXT/?uri=CELEX:32016L1164
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32017L0952&qid=1611756003058
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32017L0952&qid=1611756003058
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/es/TXT/?uri=CELEX:32017L1852
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/es/TXT/?uri=CELEX:32017L1852
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El Tribunal de Justicia condenó a Italia a pagar una cantidad a tanto alzado y a multas diarias 
por no ejecutar su sentencia previa en la que se declaraba que Italia no había cumplido su 
obligación de recuperar íntegramente las ayudas estatales concedidas ilegalmente al sector 
hotelero de Cerdeña. 

La Comisión incoó procedimientos de infracción contra 
Croacia, Eslovenia, España, Grecia, Austria y Luxemburgo 
por no transponer correctamente algunas de las normas 
de la UE por las que se establece un espacio ferroviario 
europeo único. Esta Directiva tiene por objeto la creación 
de un marco más competitivo, atendiendo a la 
supervisión reglamentaria y la arquitectura financiera 
del sector ferroviario, las competencias de los 
reguladores nacionales, el marco de inversión en el 
sector ferroviario, y el acceso justo y no discriminatorio a 
la infraestructura ferroviaria y a los servicios 
relacionados con el ferrocarril. 

Competencia 

La política de competencia de la Comisión garantiza que los mercados funcionen mejor para los 
consumidores, las empresas y la sociedad. Las empresas deben competir en igualdad de 
condiciones y los consumidores se deben beneficiar de unos precios más bajos, un mayor número 
de opciones y una mejor calidad. 

La ejecución coherente de las decisiones de denegar ayudas estatales resulta fundamental para 
la credibilidad del control de las ayudas estatales por parte de la Comisión. En este sentido, 
resulta esencial que los Estados miembros respeten las sentencias del Tribunal que les ordenan 
recuperar ayudas estatales incompatibles tras una decisión de la Comisión. 

Movilidad y transporte 

Completar el mercado único en el sector ferroviario y brindar todos los beneficios de la liberación 
del mercado ferroviario a los ciudadanos y las empresas sigue siendo uno de los principales 
ámbitos de la política de supervisión y cumplimiento en materia de transporte de la Comisión. 
Para tal fin, resulta crucial garantizar que la Directiva relativa a un espacio ferroviario europeo 
único se transponga correctamente en el Derecho nacional. Esto permitirá a los Estados miembros 
transponer y aplicar de forma coherente actos más recientes adoptados como parte del cuarto 
paquete ferroviario.  

Al mismo tiempo, la Comisión siguió 
abordando obstáculos específicos 
para acceder al mercado, como se 
demostró con su acción en la que 
instaba a Alemania a modificar sus 
requisitos para el equipo de frenado 
de los vagones de mercancías. 
Estos requisitos no cumplen el 
Derecho de la UE y obstaculizan los 
esfuerzos en materia de 
interoperabilidad ferroviaria. 

https://curia.europa.eu/jcms/upload/docs/application/pdf/2020-03/cp200029es.pdf
http://curia.europa.eu/juris/liste.jsf?num=C-576/18
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/en/IP_15_4872
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/inf_20_859
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/inf_20_2142
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32012L0034
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32012L0034
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/inf_20_859
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32008L0057
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32016L0797
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En otros ámbitos del transporte, la Comisión discrepó con una amplia diversidad de medidas 
nacionales que obstaculizan el pleno funcionamiento del mercado interior: 

 siguió dando pasos en el procedimiento de infracción contra Dinamarca, exigiéndole que 
revocara el límite de veinticinco horas que imponía a los camiones para aparcar en zonas 
de descanso de propiedad estatal. Este límite crea obstáculos a los transportistas 
extranjeros que realizan operaciones internacionales.  

 asimismo, siguió adelante con el procedimiento de infracción contra Malta e inició nuevos 
procedimientos de infracción contra Bélgica y Portugal por la aplicación incorrecta de las 
normas de la UE en materia de seguridad y de medio ambiente sobre equipos marinos, 
como los chalecos salvavidas, los sistemas de depuración de aguas residuales y los 
radares, a bordo de los buques que enarbolan el pabellón de la UE.  

 incoó un procedimiento de infracción contra Suecia por limitar indebidamente la definición 
de «operaciones de transporte combinado» de una forma que dificulta a ciertos 
operadores transferir mercancías de la carretera al ferrocarril o al transporte por vías 
navegables durante una parte del trayecto. Esto les impide reducir las emisiones nocivas y 
otros efectos negativos del transporte por carretera. 

Los ciudadanos europeos esperan unos altos niveles de seguridad y protección en todos los 
modos de transporte. Las políticas de la UE pretenden mantener y desarrollar estos niveles y 
garantizar que están plenamente homogeneizados en toda la UE.  

En el sector del transporte por carretera, la Comisión siguió adelante con sus iniciativas para 
garantizar unas infraestructuras de calidad, como contribución para reducir el número de 
accidentes de tráfico. Siguió adelante con los procedimientos contra España, Grecia, Italia, Croacia 
y Bulgaria por no aplicar todo el conjunto de medidas exigidas para garantizar los niveles más 
elevados de seguridad de infraestructuras y funcionamiento en determinados túneles de 
carretera. 

https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/inf_20_859
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32009R1072
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32009R1072
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/inf_20_1212
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/inf_20_1212
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32014L0090
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/inf_20_1687
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:31992L0106
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/inf_20_2142
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/inf_20_2142
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/inf_20_2142
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/inf_20_2142
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/inf_20_2142
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32004L0054
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32004L0054
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En el sector aéreo, en una nota relacionada con la seguridad, la Comisión inició procedimientos o 
siguió adelante con otros contra once Estados miembros por no designar un organismo para 
garantizar que toda persona que denuncie sucesos relacionados con la seguridad operacional de 
la aviación civil no sea sancionada por sus empleadores o por las autoridades nacionales. 

Mercado interior de la energía 

Un sistema energético sostenible basado en fuentes de energía renovable y en el aumento de la 
eficiencia energética exige un mercado interior de la energía que funcione correctamente, que esté 
abierto a la competencia y empodere a los consumidores. Un mercado del gas integrado es la 
piedra angular de la Unión de la Energía de la UE. La Directiva del gas modificada deja claro que 
los principios básicos de la legislación sobre energía de la UE (a saber, acceso de terceros, 
regulación de tarifas, separación patrimonial y transparencia) se aplicarán a todos los gasoductos 
hacia y desde terceros países hasta la frontera de la UE. Esto garantizará que los principales 
gasoductos que entran en el territorio de la UE cumplen sus normas, se explotan con el mismo 
grado de transparencia, son accesibles para otros operadores y se explotan de manera eficiente.  

La Comisión inició procedimientos de infracción contra trece Estados miembros por no adoptar o 
notificar medidas de transposición en virtud de la Directiva. 

Seguridad energética 

Las normas de la UE sobre energía también garantizan la seguridad del suministro de electricidad 
y gas basada en la solidaridad entre Estados miembros. Para garantizar la correcta aplicación de 
las normas de la UE sobre suministros de gas seguros, la Comisión inició veintisiete 
procedimientos de infracción en virtud del Reglamento sobre la seguridad del suministro de gas, 
en particular respecto a las obligaciones de notificación y la aplicación del mecanismo de 
solidaridad entre Estados miembros. 

Aplicación de las normas Euratom  

Respecto a la energía nuclear, el trabajo continuó en 2020 para garantizar la transposición y 
aplicación eficaces del marco jurídico de Euratom sobre la protección de los trabajadores, los 
pacientes y el público general de la radiación y la manipulación segura de los residuos radiactivos.  

La Comisión inició nueve procedimientos de infracción y siguió adelante con los procedimientos 
contra Finlandia y Suecia por la transposición incompleta de la Directiva sobre las normas de 
seguridad básicas.  

Siguió adelante con los procedimientos de infracción relativos a la Directiva sobre los residuos 
radiactivos contra Rumanía y el Reino Unido por la transposición incorrecta de la Directiva. 
Asimismo, siguió adelante con los procedimientos de infracción en curso contra seis Estados 
miembros e incoó cuatro nuevos procedimientos por no adoptar un programa nacional para los 
residuos radiactivos.   

https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/inf_20_859
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32014R0376
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32014R0376
https://eur-lex.europa.eu/eli/dir/2019/692/oj
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=celex:32017R1938
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/INF_20_1212
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/ES/INF_20_1687
https://eur-lex.europa.eu/eli/dir/2013/59/oj
https://eur-lex.europa.eu/eli/dir/2013/59/oj
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=celex:32011L0070
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=celex:32011L0070
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/INF_20_1212
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/inf_20_2142
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/ES/INF_20_1212
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En enero de 2020, en el marco de un asunto pendiente relativo al régimen disciplinario de los 
jueces polacos, la Comisión solicitó al Tribunal de Justicia que impusiera medidas cautelares a 
Polonia, ordenándole que suspendiera la actividad de la Sala Disciplinaria del Tribunal Supremo 
en procedimientos disciplinarios contra jueces. La actividad continuada de esta Sala socava la 
independencia del poder judicial polaco y generó un riesgo de daño irreparable para el 
ordenamiento jurídico de la UE y el valor del Estado de Derecho. El Tribunal de Justicia accedió 
a la petición de la Comisión. 

En abril de 2020, la Comisión incoó un procedimiento de infracción contra Polonia porque 
consideró que el Derecho polaco sobre el poder judicial socava la independencia de los jueces 
polacos y es incompatible con la primacía del Derecho de la Unión. La nueva ley impide que los 
órganos jurisdiccionales polacos apliquen directamente ciertas disposiciones del Derecho de la 
UE que protegen la independencia judicial. Asimismo, impide que los órganos jurisdiccionales 
polacos remitan decisiones prejudiciales sobre estas cuestiones al Tribunal de Justicia. En 
diciembre de 2020, la Comisión amplió dicho procedimiento porque consideró que Polonia 
también infringe el Derecho de la UE al permitir que la Sala Disciplinaria del Tribunal Supremo 
tome decisiones sobre otras cuestiones que afectan directamente a los jueces, como decisiones 
que eliminan la inmunidad de los jueces en las investigaciones penales.  

V. Promoción de nuestro Modo de Vida Europeo 

«No puede haber reservas en lo que atañe a la defensa de nuestros valores fundamentales. 
Las amenazas contra el Estado de Derecho ponen en entredicho la base jurídica, política y 
económica del funcionamiento de la Unión».  
Orientaciones políticas de la presidenta Von der Leyen. 

Una Europa que proteja debe defender también la justicia y los valores fundamentales de la UE. 
Las amenazas contra el Estado de Derecho ponen en entredicho la base jurídica, política y 
económica de nuestra Unión. La visión de esta Comisión para una Unión de igualdad, tolerancia y 
justicia social se basa en el Estado de Derecho. Unas fronteras fuertes, la modernización del 
sistema de asilo de la UE y la cooperación con los países socios son importantes para lograr un 
nuevo comienzo en materia de migración. 

Estado de Derecho y derechos fundamentales 

En septiembre, la Comisión publicó su primer informe 
anual sobre el Estado de Derecho. El mecanismo del 
Estado de Derecho está concebido como un ciclo anual 
para promover el Estado de Derecho y prevenir la 
aparición o la profundización de problemas. Cuando estos 
se producen y contravienen el Derecho de la UE, la 
Comisión puede tener que recurrir a los instrumentos 
disponibles en el conjunto de herramientas al servicio del 
Estado de Derecho, incluidos los procedimientos de 
infracción. 

En diciembre, la Comisión también adoptó una nueva 
estrategia para garantizar que la Carta de los Derechos 
Fundamentales se aplica íntegramente en la UE. Esta 
estrategia complementa el Plan de Acción para la 
Democracia Europea y el informe sobre el Estado de 
Derecho, e ilustra el enfoque global de la Comisión a la 

https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/IP_19_6033
https://curia.europa.eu/jcms/upload/docs/application/pdf/2020-04/cp200047en.pdf
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/ES/INF_20_1687
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/ES/INF_20_2142
https://ec.europa.eu/info/publications/2020-rule-law-report-communication-and-country-chapters_es
https://ec.europa.eu/info/publications/2020-rule-law-report-communication-and-country-chapters_es
https://ec.europa.eu/info/policies/justice-and-fundamental-rights/upholding-rule-law/rule-law/rule-law-mechanism_es
https://ec.europa.eu/info/policies/justice-and-fundamental-rights/upholding-rule-law/rule-law/rule-law-mechanism_es
https://ec.europa.eu/info/sites/default/files/rule_of_law_factsheet.pdf
https://ec.europa.eu/info/sites/default/files/rule_of_law_factsheet.pdf
https://ec.europa.eu/newsroom/just/items/698871/default
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/IP_20_2250
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/IP_20_2250
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hora de fomentar y proteger los derechos y valores fundamentales de la UE.  

Ciudadanía de la Unión Europea 

La Comisión incoó procedimientos de infracción contra Chipre y Malta sobre sus programas de 
ciudadanía para inversores, también conocidos como regímenes «pasaporte de oro». La Comisión 
consideró que conceder de manera sistemática la nacionalidad (y, por tanto, la ciudadanía de la 
Unión) a cambio de un pago o inversión predeterminados y sin un auténtico vínculo con los 
Estados miembros en cuestión es incompatible con el principio de cooperación leal. Asimismo, la 
Comisión consideró que estos regímenes socavan el estatuto de ciudadano de la Unión. 

Libre circulación de personas 

La Comisión inició dos procedimientos de infracción contra el Reino Unido por no cumplir las 
normas de la UE sobre la libre circulación de personas. El Reino Unido limita la definición de 
beneficiarios de la legislación de la UE en materia de libre circulación en dicho país. Asimismo, 
limita las posibilidades para los ciudadanos de la UE y sus familiares de recurrir las decisiones 
administrativas que restrinjan los derechos de libre circulación. Además, la Comisión también 
siguió adelante con un procedimiento contra el Reino Unido por no cumplir las normas de la UE 
sobre un seguro médico que cubra todos los riesgos para los ciudadanos de la UE.  

Igualdad y no discriminación 

Como parte fundamental de la amplia agenda de igualdad de género, la Estrategia para la 
Igualdad de Género incluye actuaciones y objetivos políticos para avanzar de forma sustancial 
hacia una Europa con mayor igualdad de género de aquí a 2025, con igualdad de oportunidades 
para ambos géneros. 

https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/en/ip_20_1925
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/en/ip_20_1925
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32004L0038
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/ES/INF_20_859
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/ES/INF_20_1687
https://ec.europa.eu/info/policies/justice-and-fundamental-rights/gender-equality/gender-equality-strategy_es
https://ec.europa.eu/info/policies/justice-and-fundamental-rights/gender-equality/gender-equality-strategy_es
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En cuanto a la igualdad de género en la seguridad social, la Comisión inició un procedimiento 
de infracción contra Bulgaria. El procedimiento afecta a una ley en materia de pensiones que 
discrimina indirectamente a las mujeres a la hora de calcular el período de cotización 
necesario para tener derecho a pensión. 

La Comisión siguió adelante con los 
procedimientos de infracción contra 
Eslovenia y Alemania por no transponer 
la Directiva sobre protección de datos en 
el ámbito penal; a finales de año, decidió 
llevar a Eslovenia antes el Tribunal de 
Justicia. 

La Comisión siguió adelante con los procedimientos de infracción contra Bulgaria, Croacia, 
Chipre y Rumanía por la no transposición parcial de la Directiva sobre la presunción de 
inocencia y contra Grecia y Chipre por no transponer la Directiva relativa a las garantías 
procesales de los menores. 

Racismo y xenofobia, incluida la incitación ilegal al odio 

En septiembre, la Comisión adoptó un ambicioso Plan de Acción Antirracismo de la UE. La 
penalización eficaz de la incitación al odio y los delitos de odio es una de sus prioridades. 
Asimismo, la Comisión tomó medidas concretas para garantizar la correcta e íntegra transposición 
de la Decisión marco relativa a la lucha contra el racismo y la xenofobia mediante el Derecho 
penal, que pretende asegurar que las manifestaciones graves de racismo y xenofobia se castiguen 
con sanciones penales efectivas, proporcionadas y disuasorias en toda la UE.  

En octubre de 2020, la Comisión inició procedimientos de infracción contra Estonia y Rumanía, 
dado que sus legislaciones nacionales no transponían plena e íntegramente la Decisión marco. 

Derechos de los consumidores  

El Reglamento sobre la cooperación en materia de protección de los consumidores empezó a 
aplicarse en enero de 2020, reforzando el cumplimiento de la normativa en materia de protección 
de los consumidores en toda la UE. Este nuevo marco de aplicación demostró ser muy eficaz en 
2020, durante la pandemia de COVID-19, a la hora de luchar contra las estafas en línea. 
Contribuyó a la eliminación o bloqueo de cientos de millones de anuncios y listados engañosos 
relacionados con el coronavirus de once plataformas de nivel mundial. 

Mejora de la protección de los datos personales  

La pandemia de COVID-19 destacó la importancia de contar con un régimen de protección de 
datos eficiente para promover la confianza y ofrecer soluciones digitales innovadoras. En abril de 
2020, la Comisión publicó una guía sobre aplicaciones de seguimiento de contactos, que 
establecía una serie de principios fundamentales de protección de datos. 

En 2020, la Comisión publicó un informe de 
evaluación sobre los dos primeros años de 
aplicación del Reglamento General de Protección de 
Datos. Dicho informe concluía que el Reglamento, 
componente esencial del enfoque centrado en el ser 
humano de la tecnología y la transición digital, ha 
cumplido en gran medida sus objetivos, pero que se 
debe seguir avanzando en su aplicación y 
cumplimiento. En J 

Cooperación judicial y garantías individuales en Derecho penal  

Respecto a la cooperación en justicia penal, la Comisión siguió supervisando el cumplimiento de 
los Estados miembros de la Decisión marco relativa a la orden de detención europea. En 2020, la 
Comisión inició procedimientos de infracción contra siete Estados miembros. La Comisión también 

https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/ES/INF_20_1687
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/ES/INF_20_859
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/ES/INF_20_859
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32016L0680
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32016L0680
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/ES/INF_20_1687
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/ES/INF_20_1687
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/ES/INF_20_1687
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/ES/INF_20_1687
https://ec.europa.eu/info/policies/justice-and-fundamental-rights/combatting-discrimination/racism-and-xenophobia/eu-anti-racism-action-plan-2020-2025_en
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/es/ALL/?uri=CELEX:32008F0913
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/es/ALL/?uri=CELEX:32008F0913
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/ES/INF_20_1687
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/ES/INF_20_1687
https://eur-lex.europa.eu/eli/reg/2017/2394/oj
https://ec.europa.eu/info/live-work-travel-eu/consumer-rights-and-complaints/enforcement-consumer-protection/scams-related-covid-19_es#replies-from-online-platforms-including-measures-taken
https://ec.europa.eu/info/law/law-topic/data-protection/communication-two-years-application-general-data-protection-regulation_en
https://ec.europa.eu/info/law/law-topic/data-protection/communication-two-years-application-general-data-protection-regulation_en
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:02016R0679-20160504&qid=1532348683434
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:02016R0679-20160504&qid=1532348683434
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=celex:32002F0584
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En total, se iniciaron cincuenta y tres 
procedimientos por no cumplir los plazos de 
transposición para tres Directivas sobre 
armas de fuego:  

 Directiva por la que se modifica la 
Directiva sobre armas de fuego 

 Directiva por la que se establecen 
las especificaciones técnicas para el 
marcado de las armas de fuego y 
sus componentes esenciales 

 Directiva que establece 
especificaciones técnicas para las 
armas de alarma y de señalización. 

ha continuado supervisando la Directiva sobre la lucha contra el fraude que afecta a los intereses 
financieros de la Unión a través del Derecho penal. La aplicación oportuna de esta Directiva es 
necesaria para el correcto funcionamiento de la Fiscalía Europea. A finales de 2020, había 
procedimientos de infracción pendientes contra tres Estados miembros por la transposición tardía 
de la Directiva. Asimismo, la Comisión siguió realizando un seguimiento de la transposición de las 
Directivas sobre los derechos procesales.  

Seguridad 

En 2020, las labores de control del cumplimiento siguieron avanzando como parte de la nueva 
Estrategia de la UE para una Unión de la Seguridad para el período 2020-2025, centrándose en 
ámbitos prioritarios en los que la UE puede aportar valor para ayudar a los Estados miembros a 
aumentar la seguridad de todas las personas que viven en Europa.  

La Comisión continuó con sus actividades de control respecto a la aplicación de la Directiva sobre 
la utilización de los datos del registro de nombres de los pasajeros – a efectos de la prevención, 
detección, investigación y enjuiciamiento de los delitos terroristas y los delitos graves.  

En paralelo, la Comisión siguió dando pasos en el procedimiento de infracción contra Eslovenia por 
no transponer íntegramente la Directiva, al tiempo que cerró los procedimientos contra trece 
Estados miembros.  

 

La Comisión también dio continuación a los procedimientos de infracción incoados por la no 
notificación de medidas nacionales de transposición de dos instrumentos legislativos sobre drogas 
y cooperación policial.  

Siguió adelante con los procedimientos contra Austria, Finlandia, Portugal, Eslovenia e Irlanda por 
no transponer íntegramente la Directiva sobre la inclusión de nuevas sustancias psicotrópicas en 
la definición de «droga», y contra Irlanda por no transponer íntegramente la primera Directiva 
delegada adoptada con arreglo a esta. Por otro lado, se cerraron trece procedimientos de 
infracción contra once Estados miembros sobre ambas Directivas.  

Además, la Comisión siguió adelante con los procedimientos de infracción contra Bélgica y Grecia 
por no transponer íntegramente la Decisión marco sobre acreditación de prestadores de servicios 
forenses.  

https://eur-lex.europa.eu/eli/dir/2017/853/oj
https://eur-lex.europa.eu/eli/dir/2017/853/oj
https://eur-lex.europa.eu/eli/dir_impl/2019/68/oj
https://eur-lex.europa.eu/eli/dir_impl/2019/69/oj
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/LSU/?uri=CELEX:32017L1371
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/LSU/?uri=CELEX:32017L1371
https://ec.europa.eu/info/policies/justice-and-fundamental-rights/criminal-justice/rights-suspects-and-accused_en
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?qid=1596452256370&uri=CELEX:52020DC0605
https://eur-lex.europa.eu/eli/dir/2016/681/oj
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/inf_20_2142
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/ES/INF_20_1212
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/ES/INF_20_1212
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/ES/INF_20_1212
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/ES/INF_20_1212
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/inf_20_1687
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?qid=1579348188207&uri=CELEX:32017L2103
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/inf_20_1687
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?qid=1579348367506&uri=CELEX:32019L0369
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?qid=1579348367506&uri=CELEX:32019L0369
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/ES/INF_20_859
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/ES/INF_20_859
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32009F0905
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Nuevo Pacto sobre Migración y Asilo 

En 2020, la Comisión propuso un Nuevo Pacto sobre Migración y Asilo, que abarca todos los 
elementos necesarios para un enfoque europeo integral en lo que respecta a la migración. En 
dicho pacto se establecen procedimientos más rápidos y mejorados en todo el sistema de 
migración y asilo, y se prevé un equilibrio entre los principios de solidaridad y reparto equitativo de 
la responsabilidad. Asimismo, hace especial hincapié en proteger los derechos fundamentales. 

La política migratoria de la Comisión abarca todos los aspectos de la migración, como la gestión 
de fronteras, la política de visados, la migración irregular, el asilo y la migración regular. Una 
aplicación coherente y eficaz que respete plenamente los derechos fundamentales de las 
personas resulta esencial para el éxito de la política. En 2020, la Comisión siguió realizando un 
seguimiento de la aplicación por parte de los Estados miembros de la legislación de la UE en 
materia de migración y asilo.  

La Comisión también incoó un procedimiento de infracción contra Hungría, ya que consideró que 
una ley húngara que restringe el acceso al procedimiento de asilo es contraria a la Directiva sobre 
procedimientos de asilo. Esta ley impide que las personas que se encuentran en territorio húngaro, 
con inclusión de la frontera, soliciten allí protección internacional.  

La Comisión también abrió un procedimiento de infracción contra Malta, ya que consideró que la 
«licencia de empleo» exigida a los nacionales de terceros países que son residentes de larga 
duración, pero no nacionales malteses, constituye un trato desigual que incumple la Directiva 
relativa a los residentes de larga duración.  

Siguió adelante con un procedimiento de infracción contra Suecia por no aplicar plenamente la 
igualdad de trato respecto a la seguridad social a los nacionales de terceros países incluidos en el 

ámbito de la Directiva sobre los 
estudiantes y los investigadores, en 
comparación con sus propios nacionales. 

La Comisión siguió adelante con un 
procedimiento de infracción contra 
Estonia por las condiciones adicionales 
que impone a los viajeros que cruzan las 
fronteras terrestres exteriores de la UE, y 
que considera incompatibles con el 
Código de Fronteras Schengen. 

 

 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?qid=1601287338054&uri=COM:2020:609:FIN
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/ES/INF_20_1687
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/ES/INF_20_1212
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32003L0109&from=en
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32003L0109&from=en
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/inf_20_2142
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=OJ:JOL_2016_132_R_0002
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=OJ:JOL_2016_132_R_0002
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/ES/INF_20_1687
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=celex:32016R0399

